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D E L A P ^ Y I N C I A D E MADJ^ID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

I U i l m , órdanae y snuoeioaana h»van da lnaartaraa ra lea 
IlAinmi OFIOIALB* aa bu da mandar al Jefa Político raapactlYO, 
|*r «ja conducto «« paaaráu i loa editoraa da loa aaaaeloaadoa 

C°" iR«»l oadan de 5 da Abril da 185J.) 
fi» puBllc» t o d o a loai d l»e , • x c a p t a ia> domlMajakS. 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 3.911 

D B D I E Z A D O C E Y D B T R E S A S E I S 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llerado i domicilio, 2,50 petetas 

mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre j 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y mera de ella, 4 al mea, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrclón del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, c'ntlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
meche de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

Número aueltc» 50 céntimo». 

P a r t e o f i c i a l 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

I M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sas Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

1 Infantes, continúan sin novedad en su Im

pértante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

• 1 • • •— — • — ia — 

diputación provincial 
Subsata. 

[atentada y declarada desierta por falta 
ie licitadores la primera subasta «aunciada 
para contratar al suministro de los materia
les de albaiilería con destino a los Es
tablecimientos de ia Beneficencia provin
cial hasta 31 da Diciembre de 1916, la 
Cemisióa provincial na acordado, en sesión 
áa 19 de Abri l de 1916, se anuncie según -

| la licitación bajo el mismo tipo, pliego de 
' condiciones y modelo de proposición que 
fguran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de ls 
provincia de 9 de Marzo de 1916, y que se 
•alian de manifiesto en esta Secretaría, Sec-
«isn de Beneficencia, durante las horas de 
diez a doce de la mañana, todos los días no 

1 feriados hasta el anterior al del remate. 

En su ooasecueacie, se celebrará dicha 
«ganda subaste el día 5 de Junio de 1916, 
tus once de la mañana, en el Palacio de 
«staCorporación, Plaza de Saatiago, nume
ra a, con arreg'o a le que determina el ar
ticulo 17 de la Instrucción vigente para la 
^tratación de servicios provinciales y mu-
licipales. 

Lo que se anuncia al público para su 00-
isclmiento. 

Madrid, veintinueve de Abri l de mil no
vecientos diea y seis. 

El Vicepresidente, 

Luis Richi . 

El Oficial del Negociado, 

F . Esteban Díea. 

E l Secretario accidental, 

M . Barrio. 
(E.—sos.) 

Intentada y declarada desierta por falta 
de licitadores la primera subasta anunciada 
•*r* contratar el suministro de los mate

riales de herrería, cerrajería y calderería 
con destino a los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial hasta 31 de Di
ciembre de 1916, la Comisión provin 
cial ha acordado, en sesión de 19 de Abril 
de 1916, se anuncie segunda licitación bajo 
el mismo tipo, pliego de condiciones y mo
delo de proposición que figuran insertos en, 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 9 de 
Marzo de 1916, y que se hallan de manifies
to en esta Secretaría, Sección de Beneficen
cia, durante las horas de diez a doce de la 
mañana, todos los días no feriados hasta el 
anterior al ;cl remate. 

E n su consecuencia, se celebrará dicha 
segunda subasta el día 5 de Junio de 1916, 
a las oace de la mañana, en el Palacio de 
esta Corporación, Plaza de Santiago, nú
mero 2, con arreglo a lo que determina 
el artículo. 17 de la Instrucción vigente pa
ra la contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

L o que se aauncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, veintinueve de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

E l Vicepresidente, 
Luis Richi. 

E l Oficial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

E l Secretario accidental, 
M . Barrio. 

( E . - 2 0 3 . ) 

Secc ión de Fomento. 

Verificada la recapción definitiva y apro
bada la liquidación de las obras de acopios 
de piedra para la conservación del firme de 
la carretera provincial de Torrelaguna a Lo-
eoyuela, y en cumplimiento de lo que e-
termina la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, se hace público por el presente anun
cio a fin de oir las reclamaciones que se 
presenten en el término de quince días, an
te los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales a que afectan dichos servicios de 
acopios, con objeto de devolver las fianzas 
constituidas si no se presentase reclamación 
contra el contratista de dleho servicio. 

Los señores Alcaldes de los términos mu
nicipales en que se hayan verificado los ser
vicios remitirán certificación en que se ha
ga constar si hubo o no reclamación alguna 
ante los mismos, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, en un plazo 

que no excederá de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a cuya 
terminación, de no haber sido enviadas las 
expresadas certificaciones, se entenderá no 
se ha presentado reclamación ds ningún 
género. 

Madrid, 1.* de Mayo de 1910. 

E l Jefe de la Sección, 
Manuel D. Montenegro. 

( O . - 7 0 . ) 

Ses ión de 30 de Ootubre de 1915. 

(CONCLUSIÓN) 

ARTÍCULO 4."—Reparación y conservación 
de fintas provinciales. 

Por importe del primer plazo 
de adquisieión de la casa nú
mero a ce la calle de Fo
mento, con destino a Palacio 

provincial 50 000 
Por ídem de escrituras, timbre 

y suplidos por el Notario. . a.077 
Por ídem de obras de repara

ción del forrado de la cu
bierta del proyectado salón 
de sesiones 1.500 

Por ídem que ha de satisfacer
se como mínimum en el año 
actual al rematante de las 
obras de reforma de las fa
chadas de la misma finca, a 
cuenta de la cantidad de pe
setas 44.415 en que le fué 
adjudicada la ejecución de 

estas obras se. 000 
Con el voto en contra del Sr. Garaía A l 

bertos. 

C A P I T U L O IV 

C a r g a s . 

ARTÍCULO a.°—Pensiones. 
Se han gastado en los nueve 

primeros meses del ejer
cicio 58.297,66 pesetas de las 
77.831,56 presupuestas, re
sultando esta consignación 
insuficiente en 1.000 pesetas 
para el cempleto pago de las 
jubilaciones y pensionesaoor-
dadas dentro del año a favor 
de D. Julián Fernández Ar
gento, D. Juan Antonio Ro
drigues, D. Luis Pane, don 

Faustino Humanes, D. Do
mingo Aíarcón, D. Eusebio 
del Tero, doña Carmen Ló
pez Caballero, doña Luisa 
Sebastián Serrano, doña Fa-
biana Arribas y doña Ramo
na Tri l lo 

C A P I T U L O V 

Instrucción p ú d i c a . 
A R T Í C U L O I.°—Sección administrativa da 

primera enseñanza. 

Por importe de la nómina de 
aumento gradual de sueldo 
a favor de los señores Maes
tros y Maestras de instruc
ción pública de la provincia, 
correspondiente al 1.* semes
tre del año 1914, que fué au
torizada dentro del año ac
tual y declarada de abono 
por la Diputación en 30 da 
Enero último 4.1,65,6t 

Con el voto en contra del Sr. Senra. 

C A P I T U L O VI 

Beneficencia 
ARTÍCULO I.*—Atenciones generales. 

Por importe de las cuentas de 
estancias de dementes en los 
Manicomios de Ciempozue
los y San Baudilio de L i o -
bregat, correspondientes al 
mes de Diciembre de 1914, 
que f u e r o n declaradas de 
abono por la Diputación en 
30 de Enero úlitmo. . . . 39.431,30 

Por exceso que se calcula sobre 
la consignación del presu
puesto vigente hasta 31 de 
Diciembre 15.000 

L a consignación actual es de 
440.000 pesetas, habiendo 
importado el gasto hasta 31 
de Agosto último 3oo.8ao. 

Se observa de todos modos que 
el exceso es, aunque con po
ca diferencia, menor que el 
del año anterior. 

ARTÍCULO 3.* 

Hospital de San Juan de Dios. 

En la relación de Víveres, uten
silios y combustibles, aparece 
un gasto, hasta 30 de Sep
tiembre último, da pesetas 
130.165,08, siendo las con-



signadas en presupuesto pe-
setas 163.500. Queda, por 
tanto, un sobrante para el 
resto del año de 33.334,9a 
pesetas, y as indispensable 
para realizar el gasto corres
pondiente a dicho tiempo 
consignar un aumento de 
crédito de 9.000 

En la del Culto y clero preci
sa, por haberse agotado las 
75o pesetas de que consta, 
el pequeño aumento de. . . 100 

En la de Generales se han gas
tado en los nueve primeros 
meses del ejercicio 45.354,88 
pesetaedelas 52.375 presu
puestas. 

Corresponde, en proporción, 
un aumento de 8.000 pese
tas; pero no siendo estos gas
tos de tan imprescindiblerea-
lización como los de víveres, 
puede limitarse el aumento 
de consignación a. . . . 4.000 

A R T Í C U L O 4. 0 

Hospicio y Colegio de Desamparados . 

En la relación de víveres, uten
silios y combustibles, dotada 
con 280.270 pesetas, se han 
gastado hasta el 3o de Sep
tiembre 219 147,33 pesetas, 
siendo, por tanto, indispen
sable un aumento de dota
ción para el resto del año da. 8.000 

En Educación se consigna pa
ra pago de la indemnización 
por casa de la Profesora de 
párvulos doña Elisa Castro, 
en cumplimiento de la Real 
orden de 23 de Abtil da 
1915 900 

En Cargas se consigna para 
pago de la jubilación del Ca
pellán D. Pedro Ortega y de 
la pensión de D:ña Gabina 
García, viuda del portero 
D. Juan Serrano, acordadas 
en este año 1.377,22 

En Generales se consignan pe
setas 23 748 en que fueron 
adjudicadas las obras que se 
están realizando en Casa-ne
gra, en Aranjuez; 2.000 para 
obras en 'a Casa de Ponte -
jes, de la misma población, 
y 720 pesetas para a'quilcr, 
desde 1 ¿ e Octubre, a ra
zón de 2.880 pesetas anuales, 
de la casa contigua a la ex
presada de Pontejos, todo 
según acuerdo de la Diputa
ción de 17 de Julio último, 
con el voto en contra del se
ñor Fernández Morales. . 26.468 

A R T Í C U L O 5. 0 

Asilo de Nuestra Señora de las M e r 
cedes . 

En la relación de Víveres, utenailios y 
combustibles se consignan los siguientes 
aumentos: 
Por exceso de gasto en el 

año actual con arreglo al 
ocasionado en los nueve 
primeros meses del ejerci
cio 9.000 

La cantidad consignada en el 
presupuesto ordinario es 
196.560 pesetas, y el gasto 
hasta 3o de Septiembre 
pesetas 155.070,06. 

Por importe del consumo de 
alumbrado eléctrico en el 

mes de Diciembre de 1914, 
ne satisfecho por exceder 
de la consignación de di
cho año 58i,75 

En Cargas hay que consignar: 
Para pago de Doña Cornelia 

Brañuelas, acogida que fué 
del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, del importe 
de un premio que la corres
pondió con motivo de la en
trada del siglo xx, cuyo pago 
fué acordado por la Diputa
ción en 28 de Noviembre de 
1914 250 

Para pago de las pensiones 
acordadas en el año actual a 
favor da Doña Anselma Mar
telo y Doña Isidra Fernán
dez, viudas respectivamente 
de los Directores que fueron 
del Establecimiento, D. Mau
ricio García Marchante y 
D. Florencio Alonso.. . . 2.970 

A R T Í C U L O 6.° 

Ineiusa y Colegio de la P a z . 

El gasto realizado por víveres, 
utensilios y combustibles has
ta 30 de Septiembre ha im
portado 167.903,81 pesetas, 
siendo lo consignado pesetas 
200.200. Quedan, por tanto, 
32.296,19 pesetas para el res -
to del ejercicio. 

La adrnin'stración del Esta
blecimiento solicita un au
mento de crédito de 25.000 
pesetas; pero teniendo pre
sente que en el presupuesto 
ordinario se consignaron ya 
5 000 más que en el del año 
anteror, se propone la am
pliación de 20.000 

En Botica de las 2.000 pesetas 
presupuestas se han gastado 
en igual tiempo 1.644,44. 
Se propone un aumento de 
crédito de 150 

En Culto queda un sobrante 
de 1,75 pesetas de las 8oe 
presupuestas. Teniendo pre
sente que en el resto del ejer
cicio ha de ser muy escaso 
el gasto que exige esta aten
ción, sólo se propone un au
mento de 50 

En Generales, el gasto en los 
nueve primeros meses del 
año ha sido de 20.699,57 pe
setas, siendo 22.520 las pre
supuestas. Corresponde a 1 
resto del ejercicio un aumen
to de crédito de 5.200 pese
tas; pero sólo se propone la 
Inclusión de 3.500, teniendo 
presente que muchas aten
ciones de esta relación pue
den demorarse hasta el a ñ o 
próximo 3*5°° 

A R T Í C U L O 7.0 

Casa de M a t e r n i d a d . 

En la relación de Víveres, uten
silios y combustibles se han 
gastado, en los nueve prime
ros meses del ejercicio, pese
tas 39.640,66 de las 48.200 
presupuestas. Es, pues, indis
pensable un aumento de cré
dito de '. . 4.000 

Por exceso de gasto en esta 
misma relación en el año de 
1914, quedaron sin satisfacer 

las siguieatea certificaciones 
de suministros: 

De D. Andrés Diego, por le
che 285,44 

De D. Braulio San, porgas. . 227,18 
De D. Felipe Rodrigues, por 

gallinas 3,50 
De D. Francisco Mayo, por to

cino 142,80 
De D. Honorio Riesgo, por 

carne 1.336,14 
De D. Isidoro Ayaso, por 

pasta 11,55 
De D. Juan Gil, por huevos . 71,88 
De D. José María Alemán, por 

chocolate 175,20 
En Generales, délas 12.55o pe

setas presupuestas se han gas
tado al 30 de Septiembre 
10.644,87, correspondiendo, 
por tanto, un aumento da cré
dito de 1.600 pesetas para 
atender al gasto de lea tres 
meses restantes; pero sólo se 
consignan 700 pesetas por 
tratarse de atenciones que 
pueden demorarse en gran 
parte 700 

147.731,96 

A R T Í C U L O 2.° 

CAPITULO X 

C a r r e t e r a s 

Construcción de carre
teras. 

MATERIAL 

El gasto acordado para con
frontación de proyectos y es
tudios se eleva a la cifra de pe
setas 2.075, sienndo 1.000 las 
consignadas en presupuesto. 
Es, por tanto, indispensable 
un aumento de consignación 
para eajugar el excaso y para 
atender a los estudios más 
urgentes en el resto del año, 
d e . . . . . . . . . . . i.5oo 

CARRETERAS 

Por importa de las siguientes 
nóminas y certificaciones de 
obras que dejaron de certificar
se dentro del año 1914 y fue
ron declaradas de aboao por la 
Diputación en 30 de Enero úl
timo: 
Nómina de indemnizaciones de 

salida del personal de carre
teras correspondiente al mes 
de Diciembre de 1914. . . 612 

Certificación de obras en el ca
mino de Alcalá de Henares 
a Meco, a favor de D. Ma
nuel Agudo 8.468,08 

Idem id. en la carretera de en
lace de Torres a Pocuelo del 
Roy con la de Loeches a Al
calá, a favor de D. Pedro 
Sánchez Gallego . . . . 2.839 

Idem id en el Puente Je Uee-
da, a favor de D. Juan J. de 
Azcul. . . . . . . . 1.502,44 

Idem id. en la carretera de Vi-
llarejo de Sálvanos a Brea, 
a favor de D. Antonio Ayu-
so 7-994.87 

22.916,39 

Queda aprobado en su totalidad, des
pués de haberse aprobado las partidas del 
mismo, el proyecto de presupuesto extraor
dinario para el ejercicio de 1915, en la for
ma siguiente: 

R E S U M E N O E G A S T O S 
Capítulo II.—Servicios gene

rales . . . . 
» III.—Obras públicas 

obligatorias . . 
IV.—Cargas . . . 

V .—Ins trucc ión 
pública . . . 

VI.—Beneficencia.. 
X.—Carreteras . . 

» 
» 

6 450 

76-23í,76| 
i.oeo 

» 
» 

4-365,61 

'47-731,39! 
22.916,39 

258.703,7» 

I N G R E S O S 

Sobrante que resultó en el Pre
supuesto general de ingresos 
y gastos 1.410.350,611 

R E S U M E N D E L P R E S U P U E S T O EX. 
T R A O R D I N A R I O 

Importan los ingresos. 
Idem los gastos. . . 

Sobrante . . 

1.410.350,68 

1.151.646,96 

RUEGOS Y PRESUNTAS 

El señor Presidente manifiesta que, ha
biendo transcurrido las horas reglamenta, 
rias destinadas al orden del día, quedaría 
sobre la mesa para la próxima sesión le 
asuntos que figuran en la Memoria de la 
Comisión provincial, pendientes de confir
ma «ion. 

Anuncia que el próximo miércoles, día 3 
de Noviembre, a las once de la mañana, se 
celebrará la inauguración del Laboratorio 
instalado en la Casa-Inclusa de Madrid, de
bido a la munificencia de la difunta Supe-
riera Sor Francisca Sanz, que dejó una 
cantidad para este objeO, lo cual notifica a 
ios señores Diputados por si tienen el gusto 
de asistir al acto para demostrar además 
con su presencia su agradecimiento a las 
Hijas de la Caridad que han realizado tan 
importante mejora. 

Manifiesta que está a disposición del se
ñor De Carlos la relación que interesaba de 
las subastas desiertas desde el año de 1906 
hasta la fecha. 

El Sr. De Carlos agradece la relacióa; 
pero añade que desea saber asimismo los 
precios de los artículos que actualmente se 
están adquiriendo por administración per 
haberse declarado desiertas las subastas. 

El señor Presidente ofrece atender el rue
go del Sr. De Carlos. 

En cuanto a la petición del Sr. Merina 
respecto al escalafón del personal subalter
no, manifiesta que es asunto que se encuen-
tra en la Comisión de Personal pendiente 
de estudio, al cual imprimirá la mayor ac
tividad posible. 

El Sr. Soria solicita un voto de gracias 
rnuy expresivo y caluroso para el Ayunta
miento de Madrid por su acuerdo en virtud 
del que se ha conseguido una rebaja dt 
gran consideración en las tarifas de los tran
vías, beneficiándose con ello no tan sólo a 
los vecinos del interior de Madrid, sino taia-
bién a la mayor parte de los de los pueblos 
de la provincia que lindan con el término 
municipal de la Corte, celebrándolo ade
más especialmente como representante en 
la Diputación del distrito de Buenavista, 1 
cuya zona favorece grandemente la rebaja. 

De conformidad con la propuesta del se
ñor Soria se acuerda conceder un expresiro 
voto de gracias al Ayuntamiento de Ma
drid con motivo de la rebaja de las tarifas 
de los tranvías y que se comunique de ofi
cio el acuerdo adoptado. 

T no habiendo más asuntos de que tra* 
tar se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor Presiden
te y Diputados Secretarios, que certifican.— 
El Presidente, Alfonso Díaz Agere.—Los 



Diputados Secretarios, Pablo de Bergia, R . 
Sáez Lizana. 

Sesión dt» 6 do Noviembre de 1915. 

Abierta la sesión a las once y treinta y 
cinco minutos de la mañana, presidida por 
el Excelentísimo señor Don Alfonso Díaz 
Agero, con asistencia de los señores Bergia 
y Sáes L i z a n a (Diputados Secretarios), 
Adame, Arroyo, Asensio, Borrega, De Car
los, Chavarri, Fernández y Fernández, Fer
nández Fuentes, Fernández Morales, Gar
cía Albertos, López Olías, López Rodrí
guez, Llasera, Martín Pindado, Martínez 
Cárdena, Mazzantini, Merino, P i y Arsua • 
ga, Raboso, Richi, Soria y Zambrana, se 
dio lectura del acta de la anterior y fué 
aprobada. 

D E S P A C H O ORDINARIO 

Se dio cuenta y quedó aprobada la mo -
ción proponiendo se rectifique el error pa -
decido por la Sección de Beneficen cia al 
redactar el epígrafe del Orden el día de la 
sesión celebrada el 3o del pasado mes, en 
cuya virtud se acordó por la Diputación en 
la sesión de 30 de Octubre próximo pasado 
acceder al alojamiento externo de acogidos 
del Hospicio, solicitado por los Sres. Don 
Cesáreo Fernández Cano, D . Laureano 
Pulgarón Sedó, D. Mariano García Martí
nez, D. Manuel Bonhome e Infantes, Don 
Rufo Salamanca Brea, D. Pablo Ruiz Ca
no, D. Clemente G i l Sotora, D. Doroteo 
López Marín, D. Vicente Pérez, D. Anice
to López Martínez, D. Feliciano Cediel Be 
nito, D. José María Gausinet, D. Julián 
Belinchón García y D. Eusebio Serrano, 
siendo así que el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia proponía que se solicitaran 
los informes necesarios en cada caso de las 
Autoridades locales, respecto a la conduc 
ta, moralidad, posición social y número de 
hijos que tuviera cada uno de los solici
tantes. 

Queda, por tanto, rectificado el acuerdo 
en el sentido de que se reclamen ios infor
mes indicados. 

L a Diputación acordó aprobar la moción 
de la Presidencia para que con cargo a la 
totalidad del capítulo III del presupuesto 
corriente se abone la cantidad de 250 pese
tas, para proceder a la reparación y cilin
drado de algunos trozos de la carretera de 
Navalcarnero al límite de la provincia. 

Se da cuenta de una carta del señor Pre
sidente de la Diputación provincial de Za
ragoza, interesando que la de Madrid se 
oponga al establecimiento de las zonas neu
trales, y se requiera a los Diputados a Cor
tes de esta provincia para que, en unión de 
los de otras que tengan igual interés, se 
opongan a lo que sería tan perjudicial a la 
mayor parte de España. 

L a Diputación acordó pasara a estudio 
de la misma Comisión que se nombró en 
sesión anterior para que entendiera en la 
cuestión que afectaba a los trigos, en virtud 
de una carta del Presidente de la Diputa
ción de Valladolid para que emita dictamen 
ea su día. 

Asimismo se dio cuenta de un oficio del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Aranjuez trasladando el acuerdo adoptado 
por dicha Corporación, por el que se con
cede gratuitamente la cantidad de ocho me
tros cúbicos diarios de agua para las aten
ciones de los acogidos que se instalen en la 
Casa Negra. 

L a Diputación acuerda quedar enterada, 
darlas gracias al Ayuntamiento de Aran-

juez y que se una al expediente de su ra
zón. 

L a Diputación quedó enterada de una 
carta del señor Presidente del Centro Cas
tellano de la Habana dando cuenta de haber 
recibido el estandarte que la Diputación 
dedicó a dicho Centro y expresando ka sa
tisfacción y la gratitud del mismo por la 
atención dispensada. 

Dióse cuenta de la moción del señor Pre
sidente relativa a la dotación que ha de 
asignarse a los Médicos civiles de la Comi
sión mixta de Reclutamiento, que dice así: 

«A la Excelentísima Diputación provin
cial: 

E l art. 184 del Reglamento vigente para 
la aplicación de la ley de Reclutamiento 
autoriza a las Diputaciones provinciales 
para remunerar a los Vocales Médicos de 
sus Comisiones mixtas en la cuantía que 
acuerden, en vez de percibir las 2,50 pese
tas señaladas en el art. 136 de la Ley como 
derechos por cada reconocimiento que 
practiquen, siempre que la dotación rifa se 
determine previamente, no exceda del ira 
porte de los honorarios y se anuncie en el 
concurso. 

En el año 1914 se pagaron al Médico ci
vil propietario 9.015 pesetas, y en el actual 
lleva devengadas 12.287,50 pesetas, obede
ciendo la diferencia a los reconocimientos 
de los mozos de provincias que se incluyen 
este año en relación, si bien por separado 
abonan 2,50 pesetas por el reintegro de la 
póliza provincial que, como arbitrio, se les 
exige; gasto que puede reducirse a la mitad 
destinando 5.000 pesetas para el Médico ci
vil propietario, y 1.000 para el Médico civil 
de observación, que realiza una pesada y 
delicada misión, sin devengar ni percibir 
derechos. 

A l Médico eivil propietario habrá de im
ponérsele la obligación de realizar por la 
expresada suma todos los reconocimientos 
y operaciones que hayan de practicarse ante 
la Comisión mixta durante el año de 1916, 
con la obligación de prorratear la asigna
ción con el suplente si éste actuase, de for
ma que la Diputación no abone por el ser
vicio más que 5.000 pesetas, y que no pue
da darse el caso de que la perciba el propie
tario, por razón de serlo, aun en las fechas, 
pocas o muchas, en que actúe el suplente, 
puesto que asignándole como retribución 
alzada del servicio que el cargo lleva consi
go, no sería justo ni moral que éste se prac
ticara por el suplente sin retribución por el 
hecho de abonársela al propietario. 

Además es justo que el Médico civil en
cargado de la observación perciba alguna 
retribución fija, aunque modesta, y compa
tible, como la anterior, con toda clase de 
haberes, y para ello en vez de gratificación 
eventual de 500 pesetas que anualmente se 
le concede, entiende esta Presidencia más 
equitativo el asignarle la dotación de 1.000 
pesetas por este servicio, quedando todavía 
un remanente a favor de la provincia en re
lación con años anteriores. 

Por lo expuesto propone: 

Primero.—Que se consigne en el próximo 
presupuesto 5.000 pesetas de retribución al
zada al Médico civil propietario de la Co
misión mixta, por todos los reconocimien
tos y operaciones que practique durante el 
año 1916 en las del reemplazo y revi
siones. 

Segundo.—Que se consignen 1.000 pese
tas para el Médico civil encargado de la ob
servación, por todos los servicios que en tal 
concepto practique en el año 1916. 

Tercero.—Queen el próximo concurso se 
anuncie la plaza de Médico eivil propieta

rio y suplente, sin derecho a percibir otros 
honorarios ni emolumentos que las (.000 
pesetas indicadas; pero adviniendo que esta 
suma será compatible con toda clase de ha
beres y sueldos, se percibirá a fin de año y 
será prerroteable por días de asistencia, 
asignándose al suplente la cantidad que le 
corresponda por los en que actúe. 

Palacio de la Diputación, 5 de Noviem
bre de 1915.—El Presidente, Alfonso Díaz 
Agero.» 

E l Sr. Fernández Morales pide quede so
bre la mesa. 

E l señor Presidente hace notar que se 
trata de una economía de 5 ó 6 mil pesetas, 
que no podría obtenerse de quedar el asun
to sobre la mesa, porque no podrían lle
narse los trámites y plazos que marca la 
ley. 
• E l Sr. Fernández Morales desiste de su 
petición en vista de las manifestaciones da 
la Presidencia. 

Kl Sr. De Carlos entiende que la única 
forma de poder llevar a la práctica lo que 
se propone en la moción es que al estable
cerse la consignación de los Médicos civiles 
en el presupuesto, se establezca también la 
consiguiente partida de ingresos que habría 
de obtener la Diputación, pues de lo con
trario resultaría el presupuesto gravado con 
un desembolso, y on cambio los ingresos 
de que se habla no tendrían efectividad. 

E l señor Presidente dice que no se trata 
de consignar una nueva cantidad en el pre
supuesto, sino que se suprimen las 13.000 
pesetas que venían consignándose para pa
go de los derechos que devengan los Médi
cos de la Comisión mixta, sustituyéndolos 
por una consignación de 5.000 pesetas como 
pago de todos los reconocimientos que pres
ten, existiendo un ingreso en favor de la 
Diputación consistente en el pago de lo qáe 
deben abonar en algunos casos los mozos 
por el reconocimiento a que deben some
terse. 

E l Sr. De Carlos agradece las aclaracio
nes dadas por la Presidencia; pero le asalta 
el temor de que el Médico civil pueda re
clamar la cantidad que ahora se trata de 
consignar más los derechos de 2,50 pesetas 
por cada reconocimiento que, según cos
tumbre, viene percibiendo, y entiende que 
esto debe quedar bien aclarado para que 
no cobre en uno y en otro concepto. 

E l señor Presidente aplaude que el señor 
De Carlos desee buscar toda clase de ga
rantías para que los intereses provinciales 
no resulten perjudicados, aunque cree que 
debe desecharse tal temor, porque la Dipu
tación tiene un perfectísimo derecho, con 
arreglo al reglamento de la ley de Recluta
miento, para señalar una cantidad alzada al 
Médico civil de ia Comisión mixta en lugar 
de las 2,50 pesetas que devengan ahora por 
cada reconocimiento que practican. 

Añade, leyendo el art. 184 del reierido 
reglamento, que lo que se pretende con tal 
disposición es dar medios a las Diputacio
nes para que obtengan un beneficio, eco
nomizando en los gastos que los expresados 
reconocimientos les producen. 

E l Sr. De Carlos dice que el nuevo des
embolso que se v a a hacer está muy claro; 
pero no ocurre lo mismo con el ingreso 
que esta modificación pueda proporcionar, 
y por eso desea que en el presupuesto de 
ingresos se especifique bien este ingreso y 
no de una manera vaga en el concepto de 
Timbre provincial. 

E l señbr Presidente manifiesta que lo que 
hay que hacer es rebajar en el presupuesto 
de gastos, por tratarse de una minoración 
de gastos. 

E l Sr. Martínez Cárdena dice que lo que 
hay que rebajar es en el artículo 1 .*, capí
tulo II, el concepto «para pago de los dere
chos que devenguen 'os Facultativos de Me
dicina y Cirugía en los reconocimientos de 
los quintos que se hagan en presencia de la 
Comisión mixta de Reclutamiento, 13.000 
pesetas». 

El señor Presidente agrega que se trata 
de una carga que tienen las Diputaciones 
provinciales, las cuales deben sufragar eses 
reconocimientos, y ahora lo que se propone 
es acogerse a la disposición reglamentaria a 
que antes se ha referido y en lugar de dar 
a los Médicos las 2,5o pesetas por cada re
conocimiento, señalarles una cantidad al-
zada. 

de esta manera se obtendrá uaa econo
mía, porque si los reconocimientos fueran 
como en este año, 8.000, tendría que pagar 
20.000 pesetas, y señalando la cantidad al
zada que propone serán 5.000 pesetas las 
que se gasten, sea cualquiera el número de 
reeoneeimieatos. 

Añade que en este asunto hay más, y es 
que por acuerdos sancionados por la Su
perioridad, los mozos que pidan certifica
ciones de inutilidad total o cualquiera otra, 
que antes se daban de oficio, ahora deven
gan a,5o pesetas, y este año, ampliando el 
Criterio de la Diputación, a los mozos de pro
vincias, por los que!a Diputaciónno pagaba 
los derechos de reconocimiento y que el in 
teresado lo hacía directamente a los Médi
cos, la Comisión nrxtaacordóy sancionó la 
Superioridad que los expresados mozos no 
entregaran la cartidad a los Médicos direc
tamente, sino que sdquirieran una póliza y 
luego la Diputación reintegrara sus dere
chos a los Facultativos. 

Con este motivo participa a la Diputa
ción que este año se han vendido para las 
certificaciones de estos reconocimientos, 
hasta fin de Octubre, 1.124 pólizas de 2,50 
pesetas. 

E l Sr. De Carlos agradece las explicacio
nes dadas e insiste en que se haga en el 
presupuesto ia correspondiente rebaja, acla
rando el derecho de la Diputación en debi
da forma. 

E l Sr. Martínez Cárdena dice que no co
rresponde ? la Presidencia consignar la res
pectiva cantidad en los presupuestos, sino a 
la Comisión de Hacienda, que la consigna
rá debidamente con arreglo al acuerdo que 
adopte la Diputación. 

E l Sr. De Carlos hace notar la contradic
ción de lo que se propone en la moción con 
el acuerdo adoptado en la sesión anterior, 
con su voto en contra, concediendo 6.5oo 
pesetas de gratificación para funcionarios 
de la Comisión mixta; y, como no le satis
facen las explicaciones dadas acerca del 
asunto, manifiesta que votará en contra. 

Queda aprobada la moción, con el voto 
ea contra del Sr. De Carlos. 

Se aprueban los dictámenes proponiendo 
quedar enterada con sentimiento del talle-
cimiento del Maquinista encargado de los 
motores del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes, D. Antonio i astrana. 

Que de conformidad con el informe Jel 
Negociado, se declaren de carácter definiti
vo los ingresos que interinamente disfrutan 
ea el Hospicio los niños Basilio Vil lar Váz
quez, José Mariaao del Río, Severiano y 
Mauricio Esteban Canejo, Abelardo Castre 
Escandell, Efigenio Ruiz Pérez, Ramón 
Collado Colmenar, Eloy Ruano Acevede, 
José Gómez Méndez y Rafael Sauquillo 
Castellanos. 

Idem la aprobación de la cuenta rendida 
por el Sr. Mestre relativa a la conducción 
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de dementes a las provincias de Avila, Va-
Uadolid y Burgos, y declarar de abono su 
importe de 737,85 pesetas. 

Idem id. del pliego de condiciones para 
la celebración de la subasta de drogas y 
substancias medicinales que se consideran 
necesarias en los Establecimientos provin
ciales de Benefcencia durante el año 
de 1916. 

Idem íd. íd. del material de eura para 
ídem íd. en íd. id. 

Son confirmados los siguientes acuerdos 
de la Comisión provincial: 

Quedar enterada de la sentencia dictada 
por el Juzgado de primera instancia de 
Chamberí en el pleito incoado a instancia 
de la Diputación contra Doña Benita Hu 
manes, para reconocimiento de un censo y 
pago de pensiones sobre ia casa núm. so de 
la calle de los Abades de esta Corte. 

Dejar sin efecto, en cuanto a los bienes 
objeto de desamortización, la autorización 
concedida en 17 de Enero de 1914 a don 
Joaquín del Castillo y D. Federico Blanco, 
para investigar bienes de la Beneficencia 
provincial. 

Quedar enterada del oficio del Procura
dor de la Beneficencia provincial consul
tando si debe comparecer en la apelación 
del pleito que Doña Dolores y Doña Asun
ción Valdivielso siguen contraía Diputa
ción ante el Juzgado de primera instancia 
del Hospital sobre propiedad de un depó
sito constituido en el Banco de España. 

Autorizar al Depositado de fondos pro
vinciales para que, en nombre de la Cor
poración y como Administrador de la casa 
número 78 de la calle de Toledo de esta 
Corte, haga el seguro de incendios de la 
misma con una Sociedad mutua y con co
nocimiento de los demás partícipes. 

Aprobar las cuentas de administración de 
las fincas de la Beneficencia provincial Ave
maria, 11; Fernando VI, 3 (solar); Mesón 
UC r a i c u o , ^ u , n a » v ^ c i c n u v s vjv/uZa.CZ, 

número 13, y Toledo, 78, correspondien
tes al primer semestre de 1915. 

Reclamar al Juzgado municipal de Ovie
do el certificado de defunción de D. Jesús 
Martines Santiso, legatario de Doña Justa 
Martines Melendresas, que instituyó herede
ros al Hospital general y al Asilo del Par 
do, y contraer del Registro de la Propledod 
los datos necesarios para formular la co
rrespondiente reclamación de principal e in
tereses. 

Notificar al contratista de las obras de 
habilitación del camino vecinal de Barajas 
a la carretera de Aragón, por conducto del 
Alcalde de Alcalá de Henares, de donde es 
vecino D. Pedro Sánchez Gallego, para que 
si en el plazo de cinco días no constituye la 
fianza definitiva y cumple con cuanto está 
obligado, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante, con 
arreglo al art. 14 de la Instrucción p?ra la 
contratación de servicios provinciales de 24 
de Enero de 1915. 

Quedar enterada de la comunicaeión del 
Ayuntamiento de San Lorenio manifestan
do que la subasta del camino vecinal del 
Real Sitio de San Lorenzo a la estación de 
Robledo de Chávela ha sido adjudicado a 
D. Salomón Tercero por la cantidad da 
126.500 pesetas. 

Desestimar la cesión de las obras de aco
plo y machaqueo de piedra para el firme 
de la carretera provincial de El Molar a Mi-
rafloffes de la Sierra, solicitada por D. Cris-
pulo Garoía a favor da D. Claudio Sauz, 
con arreglo al art. 25 de la Iastruceión 
para la contratación de servicios provincia
les. 

Idem íd. íd. íd. del camino vecinal del 
Puente de Vallecas a la Colonia de Doña 
Carlota, solicitada por D. Eulogio Gonzá
lez a favor de D. José Murillas, con arre
glo al art. 25 de la Instrucción de contrata
ción de servicios provinciales. 

Elevar a deinitiva la sdjudicación provi
sional hecha en el acto de la subasta a fa
vor de D. Miguel Castro, de las obras de 
acopio y machaqueo de piedra para el fir
me del camino vecinal de Cadalso da los 
Vidrios al Arroyo de Tórtolas, por la san
tidad de 2.964,11 pesetas, precio tipo, y 
como único postor a dicho servicio. 

Acuerdo desistiendo, por el presente año, 
de contratar las obras de habilitación del 
camino vecinal de Chamartín de la Rosa al 
de Madrid Hortaleza, por haberse intenta
do dos licitaciones sin resultado por falta 
de postores, debiendo ser objeto de nueva 
contratación en el próximo ejercicio. 

Idem íd. íd. de las obras de habilitación 
del camino vecinal de Tetuán a la carretera 
de Madrid a Chamartín de la Rosa, por ha-
berso intentado dos licitaciones sin resulta
do, por falta de postores, debiendo ser ob
jeto de nueva contratación en el próximo 
ejercicio. 

Aprobar la nómina por indemnizaciones 
de salidas y locomoción a los individuos del 
personal de carreteras durante el mes de 
Junio, importante 352,98 pesetas. 

Idem íd. íd. al personal de carreteras, 
correspondientes al mes de Julio, importan
te 425,28 pesetas. 

Informe favorable en el expediente de 
concesión de un tranvía eléctrico que, par
tiendo de la Glorieta del Obelisco, vaya al 
pueblo de Hortaleaa, con las limitaciones 
que m su informe establece el Ingeniero 
Sr. Riera, y la adición que al mismo pro
pone el Ingeniero Jefe Sr. Sorlano. 

Informando favorablemente el proyecto 
de rehabilitación del trozo segundo de la 
Real Acequia del Jarama, en la parte que 
afecta a la carretera provincial de la Cuesta 
de la Reina a San Martín de la Vega. 

Desestimar la instancia de D. Pedro Mar
tín en solicitud de que se le indemnice en 
cantidad suficiente para realizar obras de 
saneamiento en una finca de su propiedad, 
próxima a la carretera de Braojos. 

Acceder a lo solicitado por la Compañía 
anónima «Basconia» para que se le conceda 
un plazo de seis meses para la terminación 
del puente Uceda, sobre el río Jarama, en 
atención a las circunstancias snormales que 
con motivo del conflicto europeo atraviesa 
ls industria. 

Remitir al llustrís'mo señor Director ge
neral de Administración local los antece
dentes reclamados por el mismo para sus
tanciar el recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Alcalá de Henares contra 
acuerdo de esta Diputación ordenando de
volver ol contratista de bagajes la cantidad 
de 40 pesetas abonada por conducción de 
efectos del Depósito de caballos sementales. 

(Continuará.) 

A y u n t a m i e n t o s 

ALCOBENDAS 

El día 21 del corriente mes fué hallada 
en esté término municipal, y sitio titulado 
la Cuesta blanca, una yegua castaña, luce
ro, pelos blancos en al dorso y maxilar de
recho, de edad sobre doce años, alzada 1,40, 
«olioa hierro en la nalga derecha en forma 7. 

La persona que se crea con derecho a la 
misma se presentará en asta Alcaldía con 

documentos que lo acrediten, dentro del 
plazo de quince días, con arreglo al artícu
lo 11 del Reglamento, la cual le será entre
gada previo pago de los gastos ocasionados; 
pues de lo contrario, el día 14 de Mayo pró
ximo, y hora de las once de la mañana, se 
procederá a su venta en pública subasta, 
en la Casa Consistorial. 

Alcobendas, 26 de Abril de 1916. 
El Alcalde, 

Paulino Aguado. 
(Núm. 1.850.) (O.—68.) 

n H M n i i 
JUZGADOS MUNICIPALES 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Migjel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Francisco 
Márquez Sánchez, cuyas demás circunstan 
das y actual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 29 de 
Mayo, a las once horas, a celebrar juicio de 
faltas, señalado con el número 346 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de Abril de 1916. 
V * B. # 

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.74R.) (B.—856.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama y emplaza a Francisco La torre 
Ballester, Cuyas damas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día ia de Mayo, 
a las once horas, a celebrar juido de faltas 
núm. 1.666 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 3 de Abril de 19:6. 
V.* B. # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Mariano Ordáa. 

(Núm. 1 664.) (B—79a.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Marciano Te
jo de Santiago y Ambrosio Ramón Cembra-
no, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan en 
dicho Juzgado el día 29 del mes de Mayo, a 
las once de la mañana, a celebrar juicio 
de faltas señalado con d número 329 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará d par juido que haya 
bagar. 

Madrid, 14 da Abril da 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.746.) ( B . - I 5 4 ) 

En virtud de providenda del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplante dd distrito de Chamberí de asta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Aurelio Val-
dds Francos, cuyas demás dreunstandas y 
actual paradero se ignoran, para que oom-
pareaca en dicho Juagado, d día 24 de Mayo, 

a las once horas, a celebrar juido da tai
tas señalado con el número 309 de 1916; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 10 de Abril de 1916. 
V / B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1 680.) ÍB.—808.) 

En virtud de providenda dd señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Anselmo 
González (a) «El Dientes», cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, pasa 
que comparezca en dicho Juzgado, d 24 de 
Mayo próximo, a las once horas, a ce
lebrar juido de hutas señalado con d nú
mero 296 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, la parará d perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 10 da Abril de 1916. 
V . ' B.* 

Miguel Gay 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.681.) (B.—809.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Gregorio Nevada 
Rodríguez,cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado d 2» de Mayo, a las 
once horas, a celebrar juicio de faltas nú
mero 150 de 1916; bajo aperdbimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuida 
que haya lugar. 

Madrid, 10 de Abril de 1916. 
V . # B.* 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.678.) (B.—806.) 

En virtud de providenda dd señor B o a 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid pal 
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza a Antonio Cáscales N. 
y Antonio Manzano N . , cuyas demás dr-
cunataneias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado al 
día 19 de Mayo, a las once horas, a cele
brar juido de faltas señalado con d numere 
1.496 de 1915; bajo aperdbimiento de que, 
si no lo verifican, las parará d perjuicio que 
haya fugar. 

Madrid, 3 da Abril de 1916. 
V . # B . -

Eduardo de León y Raaos. 
El Seerotarie, 

Mariano Ordás. 
(Nútn. 1.671.) 799) 

En virtud de providencie del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
dta, llama y emplaza a Emilio Lavín y 
Lavín, cuyas demás dfeunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el día 8 de Maye, 
a las doce horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 242 de 1916; bajo aperdbimiento da 
que, si no lo verifica, le parará el perjuide 
que ha a lugar. 

Madrid, 3 de Abril de 1916. 
V . * B . # 

Eduardo da León y Rasaos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. r66a.) (B.—790.) 
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